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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Virtual, la recuperación del empleo: analistas 
En el primer trimestre del año se crearon 289 mil 499 empleos formales, informó ayer el secretario del 
Trabajo, Javier Lozano. Acompañado por los titulares de Hacienda, de Economía y el director del IMSS, Lozano 
destacó que con esta cantidad se recuperaron los empleos perdidos en los últimos 2 años. Empero, cifras del 
INEGI muestran que el repunte es insuficiente para contrarrestar los 305 mil 54 despidos ocurridos por la 
recesión económica. 
… Aunque positiva, la recuperación de empleos es incipiente frente a los requerimientos poblacionales, opinó 
Arturo Vieyra, analista de Banamex. En tanto, dirigentes del sector obrero expresaron dudas sobre las cifras de 
la recuperación del empleo y aseguraron que no se sienten los resultados positivos. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Repunta 3% la confianza del consumidor en marzo 
La confianza de los consumidores repuntó 3 por ciento en marzo en términos anuales, su tercer incremento 
consecutivo y su mayor alza anual desde noviembre de 2006. Así, en el primer trimestre de 2010 se registró un 
aumento anual de 1.8 por ciento, ascenso que contrasta con el desplome de 21.8 por ciento que se observó en 
igual periodo del año pasado. Con esta alza, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), el Índice de Confianza del Consumidor (ICC) tuvo su primer avance trimestral anual después de 12 
trimestres seguidos con caídas anuales. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Cae 0.24 puntos el índice de pedidos manufactureros 
Los empresarios manufactureros relajan su escenario positivo de recuperación acelerada. El Indicador de 
Pedidos Manufactureros (IPM) disminuyó en marzo 0.24 puntos respecto a febrero, en su serie ajustada por 
estacionalidad, su primer resultado mensual negativo desde principios de 2009. Con datos desestacionalizados, 
al interior del IPM se observaron decrementos mensuales en el volumen esperado de pedidos, con 1.72 puntos; 
el que mide el volumen esperado de la producción retrocedió 5.34 puntos, y el referido a la oportunidad en la 
entrega de insumos por parte de los proveedores bajó 0.75 puntos. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Crecimiento de 4% para 2011: Hacienda 
La Secretaría de Hacienda remitió a la Cámara de Diputados sus proyecciones económicas para 2011, con una 
estimación de 4 por ciento de crecimiento económico; inflación de 3 por ciento; un déficit fiscal de 1.8 por 
ciento como proporción del PIB; un tipo de cambio de 13.1 pesos por dólar y un precio de 65.07 dólares por 
barril de petróleo. En sus criterios generales de política económica, la dependencia anticipó mejores 
expectativas para el próximo año y estimó que el gasto público será 115 mil millones de pesos mayor que el 
aprobado para el actual ejercicio fiscal. 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
41% de mexicanos, sin acceso a la salud 
El gobierno federal reconoció que 43.4 millones de mexicanos (40.7% del total de la población) no tenían 
acceso a ninguna institución o programa de salud pública o privada. En el marco del Día Mundial de la Salud, el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) dio a conocer que de los 47.2 
millones de mexicanos que se encontraban en condiciones de pobreza multidimensional, 25.4 millones 
presentaron carencia de acceso a los servicios de salud.  
 
EL UNIVERSAL, EDITORIAL 
Sistema de salud enfermo 
La enorme cantidad de recursos contrasta con el muy ineficiente y fragmentado sistema de salud pública (IMSS, 
ISSSTE, SS, DIF), que por cierto obtiene financiamientos nada despreciables vía las cuotas obrero-patronales y a 
través del presupuesto de la federación proveniente de los contribuyentes.  



… En un libro de reciente publicación, Buenas intenciones, malos resultados, del ex director del IMSS, Santiago 
Levy, se afirma —con obvio conocimiento de causa— que México podría contar con un sistema único de atención 
social en salud, con sólo modificar el diseño de gestión sanitario. Es decir, el tema no es de dinero, es de 
eficacia gubernamental, de capacidad de ejecución.  
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
Castigarán con cárcel a “piratas” 
La piratería será perseguida de oficio y castigada con penas que irían de dos y hasta seis años de prisión, 
decretó ayer la Cámara de Diputados, y de inmediato remitió la reforma a la ley para que el Presidente de la 
República la publique en el Diario Oficial de la Federación y entre en vigor. El castigo incluye multas de 100 a 
10 mil días de salario mínimo general del DF, “a quien venda a cualquier consumidor final en vías o en lugares 
públicos, en forma dolosa y con fin de especulación comercial, objetos que ostenten falsificaciones de marcas 
protegidas por la Ley de la Propiedad Industrial”.  
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
SAT inició ya con inmovilización de cuentas 
Las disposiciones del Código Fiscal de la Federación (CFF) que a partir de este año facultan al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) a inmovilizar cuentas bancarias sobre créditos firmes de los contribuyentes ya 
están en marcha, y con muy buenos resultados para generar el pago de créditos fiscales. Con ello no sólo se 
puede inmovilizar dicho crédito, sino aplicarlo al pago de manera forzosa, manifestó el Administrador Central 
de Comunicación Institucional del SAT, Pedro Carlo Canabal, durante una reunión con representantes de 
medios de comunicación. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
EU aventaja a Pemex en exploración del Golfo 
Especialistas del sector energético advirtieron que México trae un rezago de una década para igualar a Estados 
Unidos en la explotación de yacimientos profundos en el golfo de México. Petróleos Mexicanos “llegó tardísimo 
si se toma en cuenta que a las multinacionales que operan del lado norteamericano les ha tomado casi 15 años 
explorar y diseñar estrategias para la explotación en aguas profundas de la zona llamada Cinturón Plegado de 
Perdido”, explicó George Baker, consultor con sede en Houston, Texas.  
 
DIARIO IMAGEN, COLUMNA POR LA ESPIRAL DE CLAUDIA LUNA PALENCIA 
Desempleo mina futuro 
… El escenario es cada vez más complicado y tampoco se trata en exclusiva de un problema propio de los países 
subdesarrollados, lo hemos visto con la actual crisis que inició siendo financiera en Estados Unidos y se coló al 
sector real de la economía en buena parte del mundo. Estados Unidos se acerca a una Tasa de Desempleo del 
10%, España podría cerrar en 2010 con un paro cercano al 21% y en México, lo que más crece es el empleo 
eventual con una tasa del 9% en comparación con el 0.26% del empleo formal.  
… Entre las amenazas globales que se ciernen sobre de la población mundial, las que reportan los organismos 
de inteligencia y aquellos otros dedicados al desarrollo sostenible, además de los factores climáticos, 
ambientales, falta de agua potable,  enfermedades, la  guerra por el petróleo y la acción del terrorismo de 
células; figuran también las relacionadas con el incremento de la pobreza ligada a la baja salarial y a políticas 
públicas incapacitadas para crear condiciones de empleo para una población creciente. El desempleo es la peor 
de las amenazas no relacionadas a fenómenos naturales o terroristas. Para mí un mundo sin empleo, no tiene 
futuro, ni tendrá paz social.  
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Licita GDF vialidades a inaugurar en 2012 
El gobierno del Distrito Federal anunció la construcción de tres proyectos viales que sumarán una longitud de 
36 kilómetros y requerirán de una inversión privada de 30 mil millones de pesos. Serán parte de lo que ha 
llamado la autopista urbana de conexión a Querétaro, Toluca y Cuernavaca, de peaje y a concluirse en 2012. 
Dos de esas obras serán las ampliaciones de segundos pisos en Periférico Norte y Sur. Ayer publicó las dos 
licitaciones públicas nacionales en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, que consideran la construcción y 
concesión a 30 años; el tercer proyecto, que será la Supervía Sur-Poniente, se asignó de forma directa. Esta 
última vialidad conectará la zona de Santa Fe con el Periférico. 
 
LAS FINANZAS 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Jornada positiva para peso, bolsa y reservas 
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Por quinta jornada consecutiva, el peso se apreció frente al dólar y el tipo de cambio cerró en 12.2200 
unidades, un avance de 31 centavos. En tanto, las reservas internacionales volvieron a subir y llegaron a un 
monto de 95 mil 682 millones de dólares. Además, ayer el IPC se anotó su segundo máximo histórico 
consecutivo y el sexto del año, al terminar en las 33 mil 801.21 unidades, una ganancia de 0.45 por ciento. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Hacienda reabre su bono global a 30 años 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) anunció la reapertura del bono global a 30 años, con la 
emisión de deuda por mil millones de dólares en los mercados internacionales de capital, con lo que el 
instrumento alcanza un monto total en circulación de tres mil 250 millones de dólares. Destacó que el 
diferencial en la colocación de este bono global con vencimiento en 2040 es de aproximadamente 137.5 puntos 
base respecto a los Bonos del Tesoro estadounidense, el segundo más bajo que haya obtenido el gobierno 
federal en emisiones con plazos de 30 años. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
Condusef pide claridad en servicios de nómina 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (Condusef) criticó la 
falta de transparencia e información que ofrecen algunos bancos para sus productos de nómina. 
… En la evaluación de la Condusef para las cuentas de nómina, Scotiabank y Banco Afirme obtuvieron la 
calificación más baja con 7.2, Azteca con 7.8, HSBC y Banamex con 7.9. Las más altas fueron las de Banorte 
con 10, Bancomer con 9.4, así como Inbursa y Santander con una evaluación de 8.5. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Los bancos cobran 218 comisiones 
Luis Pazos, presidente de la Condusef, asegura que los costos son altos para el usuario, por lo que pide 
transparencia. La banca comercial cobra en promedio 27 tipos de comisiones para el producto “tarjeta de 
nómina“, informó la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(Condusef). José María Aramburu, director de Análisis de Servicios y Productos Financieros de la Comisión, 
precisó que algunas firmas llegan a cobrar hasta 55 tipos de comisiones diferentes al universo de sus 
nominatarios. 
Pero las instituciones tiene registradas ante el Banco de México (Banxico) 218 diferentes comisiones para dicho 
producto.Hoy existen 29.4 millones de cuentas de nómina. Y es que tanto el sector público como el privado, 
particularmente las empresas, pagan regularmente a sus empleados su quincena a través de este producto 
bancario. Para tratar de disminuir el pago de comisiones por parte de los trabajadores que reciben su pago a 
través de una tarjeta, se lanzaron al mercado hace dos años las Cuentas Básicas de Nómina, productos con 
menores cobros que las nóminas tradicionales, pero hoy sólo representan el dos por ciento del total de las 
cuentas. 
 
EL UNIVERSAL, SECCION CARTERA 
La CNBV alerta de fraude con tarjetas 
Guillermo Babatz, presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) reconoció que hay 
preocupación por el crecimiento de los delitos de robo de identidad y clonación de tarjetas. El funcionario 
mencionó que los bancos trabajan en la migración de la banda magnética de las tarjetas de débito por chip, a 
fin de reforzar la seguridad. Se espera que a fines de 2012, se sustituyan los 64 millones de plásticos. En este 
proceso, también se requiere ajustar los cajeros automáticos y las terminales punto de venta.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Cuentas móviles fomentarán bancarización 
Finalmente, después de más de un año de consultas y negociaciones entre la CNBV, la Asociación de Bancos de 
México y las empresas de telefonía móvil, la próxima semana se publicarán en el Diario Oficial las reglas para 
las nuevas cuentas móviles. La expectativa de la CNBV, que preside Guillermo Babatz, es que las cuentas 
móviles tengan en México un éxito similar al de Kenia, país en el que en un lapso de dos años permitió 
bancarizar a un amplio sector de la población, al grado tal que hoy existen en Kenia 8 millones de cuentas 
móviles frente a 5 millones de clientes de cuentas bancarias tradicionales.  
… Lo interesante es que las cuentas móviles se podrán abrir de una manera muy sencilla en cualquier 
establecimiento en los que hoy se pueden realizar recargas de tiempo aire. 
CRÉDITOS RELACIONADOS, TODAVÍA NO  
Donde sí no hay todavía un acuerdo entre la CNBV y la ABM es en el tema de los créditos relacionados, ante la 
exigencia de bancos como Azteca que demanda un mayor periodo de transición y que el tope para los créditos 
relacionados no descienda del 50% a 20% como pretenden las autoridades, sino que baje a 30%.  



 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Bancomer aprueba fallo de la SCJN 
Para BBVA Bancomer, la resolución de la Suprema Corte de Justicia en el caso de la demanda de los intereses 
de algunos clientes por inversiones de hace 15 y 20 años, sirve para sentar jurisprudencia para que los otros 
casos pendientes se resuelvan de la misma manera. Este lunes la Corte resolvió que BBVA Bancomer debe pagar 
únicamente los intereses capitalizados de la inversión del cliente, con base en la tasa pactada únicamente por 
el periodo originalmente contratado en 1987, y en los años siguientes a razón de las tasas establecidas por el 
Banco de México y no fijas como lo pretendía el demandante.  Ignacio Deschamps, director general y 
presidente del grupo BBVA Bancomer comentó a El Economista que con este fallo evitó poner en riesgo no sólo 
el capital del banco, sino de todo el sistema. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
A pesar de sentencias particulares la realidad es que los casos de juicios multimillonarios por cuentas que 
se abrieron en la década de los ochenta están por llegar a su fin. La SCJN tiene claro que se trata de absurdos 
en los cuales se pone en riesgo la estabilidad del sector financiero y, quizá lo más importante, de los 
ahorradores. En la Asociación de Bancos de México, encabezada por Ignacio Deschamps, tiene esperanza en que 
de una vez por todas se resuelva este tema que genera una gran molestia y que siempre raya en el chantaje. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
SERÁ EL JUEVES cuando la SCJN que preside Guillermo Ortiz Mayagoitia resuelva los últimos casos para 
sentar jurisprudencia en los millonarios reclamos contra los bancos. Se da por un hecho que los intereses que 
se aplicarán a los depósitos se establecerá conforme a Banxico y que la renovación de certificados prescribirá a 
los 10 años, sólo cuando el cliente solicitó renovación. Ayer BBVA Bancomer que dirige Ignacio Deschamps ganó 
un juicio en ese sentido para lo concerniente a una demanda de Alberto de Jesús Villarelo en el DF. Hasta 
ahora van 4 casos resueltos por la SCJN, 2 de Banamex de Enrique Zorrilla y 2 de BBVA Bancomer. Este lunes, 
aún cuando este último banco perdió el amparo en uno de los expedientes, es irrelevante puesto que de todas 
formas se condenó al cliente, en este caso a Lilia Villaseñor de Luna, a que en su solicitud de una operación de 
1987 por 450 pesos sólo se aplicaran las tasas ligadas al banco central y no la originalmente convenida que 
llevaba el asunto a 350 millones de pesos. Bancomer sólo pagará 35 mil 600 pesos. Las resoluciones de la SCJN 
serán fundamentales para desactivar cantidad de sentencias que hay aún en los juzgados. Antes de Semana 
Santa todavía se incorporaron algunas, en otro capítulo de la falta de honestidad que se viven en el país, 
puesto que en muchos casos esas cuentas se pagaron por la banca estatizada, aunque se cometieron errores de 
procedimiento.  
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Nueva regulación de Sofom estrangularía al mercado 
… En entrevistas por separado, directivos de las sociedades financieras de objeto limitado y múltiple 
(Sofol/Sofom) expresaron a EL FINANCIERO que aun cuando se habla de una nueva regulación, ésta ya se ha 
dado de manera indirecta. Guillermo Jiménez Sepúlveda, presidente y director general de la Sofol hipotecaria 
Finpatria, indicó que se ha olvidado, por parte de las autoridades, que cuando una Sofom está en el mercado, 
es regulada por el propio mercado donde se desempeña. Explicó que si una Sofom está en el mercado de 
valores o quiere acceder a un crédito, ya sea a un banco o institución gubernamental, estas entidades son las 
que de alguna manera la regulan, ya que cada una tiene sus propias reglas. 
Esta visión es compartida por Martín Celaya Bolaños, director general de la Sofom Felicidad, quien comentó 
que "ya existe una regulación pasiva". 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Reformas al sector, aún en análisis 
Entre los elementos barajados para regular al sector de las sociedades financieras de objeto múltiple (Sofom) 
están aquellas entidades relacionadas con el sector de ahorro y crédito popular, así como las que se fondean en 
el mercado de valores. Si bien hasta el momento no se ha publicado nada oficial, existe un borrador donde se 
mencionan algunos elementos que podrían discutirse para convertirlos en ley. Entre éstos está la regulación 
hacia las Sofom que fondean sus actividades en el mercado de valores, en virtud de que podrían verse 
afectados los intereses de inversionistas que no cuentan con las herramientas de análisis de riesgo adecuadas 
para prevenir un problema financiero en las entidades en comento. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Creará Infonavit una nueva afore 
El Infonavit creará una nueva administradora de fondos para el retiro (afores) y también se formará una nueva 
sociedad de inversión especializada en fondos para el retiro (siefore), informó Víctor Manuel Borrás Setién. El 
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Director General del organismo promotor de la vivienda detalló que de aprobarse la nueva ley del Instituto, 
que está en la Cámara de Diputados, Afore Infonavit tendrá alrededor de 25 millones de clientes, de los cuales 
14.9 millones están en activo, y a todos les administrará la subcuenta de vivienda, que podrá usarse para el 
retiro. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
Secreto de Hir  
A diferencia de la totalidad de las intermediarias que ofrecen financiamiento hipotecario, Hir Casa mantienen 
una cartera vencida de sólo dos por ciento. Su secreto es simple: ofrecer al acreditado la facilidad de realizar 
pagos de acuerdo a su capacidad, es decir ajustarse a su circunstancia. La firma ha logrado a lo largo de su 
historia adjudicar propiedades a más de 10 mil clientes, con valor de cinco mil 755 millones de pesos.  
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
El lunes pasado los accionistas de BBVA Bancomer, que encabeza Ignacio Deschamps, llevaron a cabo una 
asamblea extraordinaria donde aprobaron una millonaria emisión de deuda hasta por 20 mil millones de pesos 
en bonos que se colocarán en varios tramos y serán vendidos en México o en el extranjero para fortalecer el 
balance de la institución. 
AXA Seguros de Xavier Marc Meric de Bellefon lanzará un producto será benchmark en seguros para el 
hogar. Resulta que el equipo de Héctor Rode, vicepresidente de Mercadotecnia de Producto, y Sandra Aguirre, 
directora de Hogar, integraron un producto con cinco coberturas que se paga con el servicio de asistencia 
educativa o en temas eléctricos o de plomería, y cubre la reparación de daños a muebles y bienes dentro de la 
casa y fuera de ésta, a las personas que la habitan, familiares o servicio a mascotas; responsabilidad civil, que 
incluye a quienes trabajan en el hogar, y robo dentro y fuera del hogar. ¡Será de copia obligada para la 
competencia!  
 
LOS NEGOCIOS 
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
Es temporada de que las empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores realicen sus asambleas 
anuales y modifiquen la integración de sus consejos. Uno que llamó la atención fue el de Alfredo Harp Helú, 
quien se incorpora plenamente a los negocios luego del lamentable deceso de su primogénito Alfredo Harp 
Calderoni, ocurrido en julio del año pasado. Los accionistas de Grupo Martí aprobaron su nombramiento como 
presidente del consejo de administración, y la incorporación formal como consejeros de Charbel Christian 
Francisco Harp Calderoni y de Silvia Sisset de Guadalupe Harp Calderoni, quienes además se integraron al 
consejo de administración de Grupo Posadas de Gastón Azcárraga, y se espera que algo similar ocurra en Grupo 
Herdez, empresa que tiene prevista su reunión para el próximo 22 de abril, además de Banco Compartamos, 
que preside Álvaro Rodríguez. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA TIEMPO DE NEGOCIOS DE DARIO CELIS 
JP Morgan: otra 
El pleito multimillonario que ya trascendió y que promete ponerse más interesante es el del JP Morgan contra 
Bay View Grand (BVG). El banco neoyorquino, que comanda aquí Eduardo Cepeda, demandó al desarrollador 
inmobiliario Elías Sacal por 200 millones de dólares y éste contra demandó por 500 millones de dólares. Se 
reclaman mutuamente incumplimientos de acuerdos en los que se involucran a terceros, como GICSA de Elías y 
Abraham Cababié y Prudential Real State, que dirige Roberto Ordorica. BVG es dueña de nueve desarrollos 
condominales en Acapulco, Cancún, Puerto Vallarta e Ixtapa. Al JP Morgan lo defiende en México el abogado 
Javier Cortina mientras que a Sacal lo patrocina Jaime Guerra. En Nueva York tienen sus respectivos bufetes. 
Rechazan oferta de Vitro y piden deuda sostenible de 1000 mdd 
Lejos, muy lejos, se siguen manteniendo las posiciones de Vitro y sus acreedores para avanzar en la 
reestructuración de unos mil 500 millones de dólares de deuda, de los que mil 216 millones son con los 
bondholders. Ayer quedó sin efecto el acuerdo de confidencialidad que firmaron a principios de año el 
Deutsche Bank y Lord Abbett para conocer el plan que preparaba el grupo que dirige Hugo Lara y que fue dado 
a conocer el 1 de marzo. Sólo lo suscribieron Fidelity, Carval y Ashmore, fondos que se comprometieron a no 
efectuar operaciones de mercado con papeles de la firma de Federico y Adrián Sada, para no utilizar la 
información privilegiada. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Se alían con Daimler 



Nissan y Renault anunciarían hoy en Bruselas una alianza con Daimler para ampliar su gama de vehículos 
pequeños y de eficiente consumo energético. Además de intercambiar investigación, incluiría acciones, inferior 
al 3 por ciento, informó una fuente europea que pidió el anonimato. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA IN VERSIONES 
Para empezar 
Ya vienen los reportes del primer trimestre del año para las empresas. Las expectativas apuntan que a América 
Móvil le irá muy bien, pues se prevé que en los primeros tres meses de 2010 la compañía ha logrado adicionar 4 
millones a su base de suscriptores. Y se espera reporte con bombo y platillo abonar a sus arcas la friolera de 
205 millones en países donde opera. Lo que le representará un crecimiento de 9.9 por ciento respecto al mismo 
periodo del año pasado. Para México se espera que Telcel haya sumado 980 mil clientes, ubicándose por arriba 
de la operación en Brasil, para la que se prevén 927 mil nuevas líneas colocadas.  En conjunto estos dos países 
representen 47.3 por ciento de las adiciones. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Sin consenso, la iniciativa para la Ley de Competencia 
La propuesta del presidente Felipe Calderón para reformar la Ley Federal de Competencia, que considera 
fuertes multas e incluso cárcel para quien fomente prácticas monopólicas, carece de consenso en el Congreso, 
dicen expertos, quienes también aseveran que las condiciones políticas actuales no son las más apropiadas. La 
iniciativa tiene "faltantes" y no logra balancear el papel de los comisionados, además de que hay muy poco 
tiempo para su análisis y aprobación, opinaron legisladores. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARSENAL DE FRANCISCO GARFIAS 
Los miembros del grupo del PAN en Xicoténcatl no ocultaban ayer su molestia por el hecho de que la 
iniciativa de ley contra los monopolios haya sido enviada por el Ejecutivo a la Cámara de Diputados, cuando en 
el Senado llevan más de un año trabajándola, y ya tenían el respaldo de todos los partidos, salvo del PRI. “Es 
una operación absurda del gobierno. Josefina Vázquez Mota no tenía ni idea de que le iba a llegar. La 
presentaron en diputados sin plancharla. Van a estrellar la iniciativa”, alertó uno de los senadores azules. Hay 
quien piensa, incluso, que la decisión de enviarla a San Lázaro es un mensaje personal contra Santiago Creel, 
quien ha sido uno de los arquitectos de la iniciativa para la libre competencia. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
¿Nocaut a monopolios? 
Aunque en el papel la sanción máxima previsible por prácticas monopólicas absolutas, de aprobarse las 
reformas a la Ley Federal de Competencia Económica colocadas en la mesa por el Ejecutivo, nos empata con la 
Unión Europea, en la práctica quedamos aún a muchos años luz de distancia. De acuerdo a la propuesta del 
presidente Felipe Calderón, la multa alcanzaría hasta 10% de los ingresos acumulables para efectos del 
Impuesto sobre la Renta de una empresa hegemónica, lo que implicaría cantidades de hasta 10 dígitos. Sin 
embargo, en el bloque de países del viejo continente la suma alcanza los ingresos globales de la firma en el 
banquillo.  
¿Se acuerda usted de aquel histórico castigo a Microsoft, la firma del magnate Bill Gates, por siete mil 500 
millones de euros?  
Ahora que en Brasil el monto máximo de pena pecuniaria para firmas que abusen de su poder sustancial de 
mercado equivale a 30% de sus ingresos. 
… Digamos que el presidente Felipe Calderón intenta matar tres pájaros de una sola pedrada: Sacudirse la 
imagen de complaciente con las firmas gigantes que le ayudaron a sentarse en la silla; ofrecer un respiro a los 
consumidores frente al alza brutal de impuestos, precios y tarifas públicas, y darle un empujoncito a su partido 
para las próximas elecciones locales.  
 
EXCELSIOR, COLUMNA PERSONAJES DE RENOMBRE DE DAVID PARAMO 
Reacciones irracionales 
… Sin embargo, una de las promesas de campaña del Presidente fue dar una lucha directa en contra de las 
prácticas monopólicas.  
… Seamos claros, el país no está como para aguantar las veleidades de los legisladores. Una iniciativa no debe 
ser analizada por el capricho de un grupo de políticos sino por sus méritos y la utilidad que pueda arrojar hacia 
los ciudadanos. Señalábamos en este espacio que la iniciativa apunta a poner en el centro a los consumidores y 
dar una mayor flexibilidad de operación a la Comisión Federal de Competencia Económica. Es momento de 
escuchar la voz de quien no la tiene. 
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EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Demanda IP regular a entidades del sector público 
Armando Paredes, presidente del Consejo Coordinador Empresarial, indicó que se debe evitar el riesgo de que 
en el intento de perseguir una mejor ley se cree una autoridad intervencionista y arbitraria que dañe el 
dinamismo económico "que requerimos". Agregó que así como se siguen las conductas anticompetitivas del 
sector privado, debe hacerse lo mismo "en las entidades productivas del sector público", donde hay monopolios 
de Estado. Dijo que es fundamental una reforma a la ley en la materia y una aplicación efectiva de las normas. 
Falta también, dijo, certidumbre jurídica para promover la inversión y el crecimiento económico. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION EN PRIMERA PLANO 
Apoyan banqueros iniciativa 
La Asociación de Bancos de México (ABM) celebró la propuesta de reforma a la Ley de Competencia, aseguró 
Ignacio Deschamps, presidente de la Asociación. “Tenemos experiencia como sector en la apertura a la 
competencia. Hemos tenido una verdadera reforma estructural, con una regulación muy fuerte para fomentar 
la competencia en el mercado”. 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA ESTRICTAMENTE PERSONAL DE RAYMUNDO RIVA PALACIO 
Monopolios: la otra guerra 
Los monopolios han podido sobrevivir en México porque de ellos dependen muchos políticos. Cada vez que hay 
campañas, se forman las filas a las puertas del empresario Carlos Slim para pedirle dinero. En cada proceso 
electoral y en la vida política del día con día, pocos se atreven a enfrentar y denunciar a Televisa ante el 
temor de que les decreten la muerte pública y dejen de aparecer en sus noticiarios. Hay empresas que dan a 
todos los partidos; hay quienes se inclinan por uno solo. Todas cobran los recursos entregados no en efectivo, 
sino en bloqueo, aprobación o modificación de iniciativas de ley. Hay monopolios que son parte integral de los 
partidos, como en el caso del sindicato petrolero, que es uno de los sectores más influyentes dentro del PRI, o 
el magisterio, que jugó en la campaña presidencial con Calderón y que maneja sus alianzas electorales de 
manera casuística. 
 
EL UNIVERSAL, PRIMERA PLANA 
América Móvil refuta acusaciones de EU 
América Móvil enviará en los próximos días una “respuesta técnica” a la Representación Comercial de Estados 
Unidos (USTR por sus siglas en inglés) en la cual demostrará con reportes de terceros que las tarifas de 
interconexión que hay en México son iguales a las que se aplican en el vecino país, dijo Alejandro Cantú, 
director Jurídico de la empresa. Destacó que a lo que no responderá es a los señalamientos que hizo la oficina 
estadounidense en el sentido de que se percibe que Telcel y Telmex ejercen una influencia desproporcionada 
sobre los órganos reguladores, legislativos y judiciales, pues consideró que son las autoridades a las que 
corresponde hacer frente a esta acusación.  
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA ESTIRA Y AFLOJA DE JESUS RANGEL 
Las negras intenciones de EU 
El “Reporte 2010 Sobre Barreras Técnicas al Comercio” elaborado por la Oficina del Representante Comercial 
de Estados Unidos que encabeza el embajador Kirk Ron, revela las negras intenciones del gobierno del 
presidente Barack Obama en su relación comercial, económica y de negocios con México. No se limita a 
criticar el “monopolio” de Telmex, Telcel, Televisa y TV Azteca; denuncia que la limitación a 49 por ciento de 
la propiedad foránea en las empresas de telecomunicaciones, de acuerdo con la Ley de Inversión Extranjera 
mexicana, “es una restricción que ayuda a proteger a Telmex de la competencia adicional” y limita las 
oportunidades para que otros proveedores puedan competir, y señala que la reforma petrolera ofrecerá 
“pequeñas” ventajas para la inversión foránea en petróleo y gas. 
… “Al buen entendedor, pocas palabras”, reza el refrán, y por lo mismo es clara la real intención de EU: 
cambiar la Ley de Inversión Extranjera para que se permita a extranjeros una participación mayoritaria en las 
empresas de telecomunicaciones y que se permitan contratos de riesgo en materia petrolera. 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
AN y PRD rechazan prórroga a celulares 
Senadores de Acción Nacional y del Partido de la Revolución Democrática acordaron rechazar la prórroga 
propuesta por los diputados en el registro de los teléfonos celulares, la cual será decidida por el pleno del 
Senado a más tardar mañana, cuando falten dos días para que venza el plazo. De esta forma, ayer el PRI se 
quedó prácticamente solo en la posición de respaldar en sus términos la minuta aprobada por la Cámara de 



Diputados, que prevé una extensión hasta de dos años y medio para cerrar el Registro Nacional de Usuarios de 
Telefonía Móvil (Renaut). 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Se amparan en contra del Renaut 
Al filo de la media noche del martes, la asociación civil "Al Consumidor" presentó ante los juzgados las primeras 
solicitudes de amparo en contra del Registro Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Renaut) por considerar 
que viola garantías constitucionales de los usuarios. "Aún seguimos recibiendo las solicitudes de las personas, 
tras la convocatoria que lanzamos el pasado lunes, y al menos esperamos colocar varias decenas de procesos en 
los siguientes días", comentó Adriana Labardini, directora de la organización. 
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA LA HISTORIA EN BREVE DE CIRO GOMEZ LEYVA 
Yo sí registré mi celular, carajo 
… El 4 de diciembre de 2008, en la intemperie de la crisis desatada por el caso Fernando Martí, los ocho 
partidos en la Cámara de Diputados votaron unánimemente a favor de esta medida, con la finalidad de inhibir 
delitos como el secuestro y la extorsión. Nadie chistó. Nos dieron un año para registrarnos. Al 4 de marzo de 
este 2010, datos de la Cofetel, sólo 36 millones de usuarios (43 por ciento del total) lo habíamos hecho. Con un 
porcentaje tan bajo se avivó la discusión sobre la utilidad de la reforma de diciembre de 2008. Y se planteó la 
posibilidad de dar una prórroga. ¡Por qué! ¡En beneficio de quién! 
 
LA POLITICA 
 
MILENIO DIARIO, NOTA PRINCIPAL 
Tampico, Madero y Altamira, paralizados por narcomiedo 
Desde las tres de la tarde de ayer la actividad comercial y social en Tampico, Madero y Altamira se paralizó, 
luego de una balacera ocurrida en el área de mercados y ante el clima de inseguridad que se vive aquí desde 
hace un mes. El gobierno del estado, mediante su página electrónica, informó que tras el enfrentamiento entre 
grupos armados, elementos de la Sedena acudieron para acordonar el área y buscar a los pistoleros. En tanto, 
los comerciantes formales e informales decidieron parar sus actividades con el objetivo de salvaguardar la 
seguridad de sus empleados.  
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Detectan drogas en choferes de micros 
Mil choferes de microbuses y taxis dieron positivo para drogas en exámenes realizados desde 2008 como parte 
del proceso para obtener o renovar licencia para transportes públicos. Un 70 por ciento dio positivo para 
consumo de mariguana; 25 por ciento, para cocaína, y al resto se le detectó rastros de anfetaminas y 
metanfetaminas, explicó José Campos, coordinador de Salud del Centro para el Fomento de la Educación y 
Salud de los Operarios del Transporte Público del DF (Cenfes). 
 
LA JORNADA, NOTA PRINCIPAL 
CNDH: se dispararon abusos de militares 
En los últimos cinco años, la participación del Ejército Mexicano en tareas de seguridad pública se ha traducido 
en un incremento de 500 por ciento en las quejas contra militares por violaciones a los derechos humanos, 
sostuvo el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), Raúl Plascencia Villanueva. 
Asimismo, el ombudsman aseveró que “hacen falta más capacitación, más estrategias de actuación que 
busquen proteger los derechos de la sociedad en general y, en su caso, combatir la delincuencia organizada con 
la energía adecuada”. 
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
Matan soldados a dos niños en un retén de Tamaulipas 
Elementos del Ejército Mexicano dispararon y arrojaron granadas de fragmentación contra una camioneta en la 
que viajaban dos familias rumbo a la playa de Matamoros, después de pasar un retén en la carretera Ribereña. 
El saldo fue de dos niños muertos y dos adultos heridos. Los padres de Martín y Bryan Almanza Salazar, de 9 y 5 
años de edad, respectivamente, presentaron una denuncia contra los militares ante el Comité de Derechos 
Humanos de Nuevo Laredo, y exigieron castigo para los soldados culpables. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA ARSENAL DE FRANCISCO GARFIAS 
Jalón de orejas 
Los universitarios René Drucker, Rafael Loyola y Bolívar Huerta enviaron a este diario una carta en la que 
acusan a este reportero de abrir espacio a rumores o “interpretaciones que escapan a la voluntad de los 
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suscritos”, sobre la creación de un movimiento para impulsar la candidatura presidencial del ex rector de la 
UNAM, Juan Ramón de la Fuente. Ni rumores ni interpretaciones. Son datos duros. Ellos lo saben 
perfectamente. Juan Ramón de la Fuente también. Tan es así que el ex rector de la UNAM dejó entrever, en la 
conversación telefónica que tuvimos la semana pasada, que el doctor Drucker andaba en un movimiento de 
esas características.  
… La fuente nos dijo con claridad que la tirada es impulsar la candidatura de De la Fuente. Hay incluso una 
lista de notables que serían invitados al lanzamiento de la citada red: Alejandro Martí, Juan Villoro, Javier 
Solórzano, Gloria Contreras… 
 
EXCELSIOR, COLUMNA RAZONES DE JORGE FERNANDEZ MENENDEZ 
El diablo y don Julio 
“Si el diablo me ofrece una entrevista, voy a los infiernos…”, se puede leer en el último número de Proceso 
como una suerte de justificación de la entrevista que le hace don Julio Scherer a IsmaelEl MayoZambada. Para 
buscar una entrevista quizás sí haya que descender hasta los infiernos, pero no sé si hay que hacerlo cada vez 
que alguien la ofrece. Y dudo que en esta ocasión se haya tenido que llegar tan bajo. Scherer no tiene nada 
que demostrar luego de su larga carrera en este oficio, es parte de la historia del periodismo nacional, pero en 
esta labor no puede haber intocables. En lo personal, con toda la admiración que siento por su trabajo, me dio 
pena ajena verlo en la portada de Proceso, abrazado por El MayoZambada, y más pena me dio comprobar que 
publicara una pieza periodística tan fallida, que la entrevista no fuera tal, que se limitara a una suerte de 
recreación literaria de un diálogo con el narcotraficante en donde don Julio dejó constancias de las 
preocupaciones existenciales de éste. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA JUEGOS DE PODER DE LEO ZUCKERMANN 
Bonita visita de Scherer al infierno 
creo que el debate no es si el fundador de Proceso debió haberse entrevistado o no con uno de los peores 
criminales de la historia nacional. Me parece que lo más criticable de la entrevista es su carácter anodino. Lo 
poco que aporta para conocer al personaje en cuestión. 
… En la entrevista en Proceso, Scherer le pregunta a Zambada sobre su hijo Vicente extraditado a EU. El Mayo 
rehúsa contestarle. El capo, eso sí, le reclama por las mentiras que difunden los medios. Se queja, como si él 
fuera un defensor de los derechos humanos, de que los soldados “rompen puertas y ventanas, penetran en la 
intimidad de las casas, siembran y esparcen el terror”. Confiesa que tiene miedo. Advierte que si lo matan, 
aparecerán otros capos. Critica al gobierno por haber llegado tarde a combatirlos. Afirma que al Presidente lo 
engañan sus colaboradores en una guerra que “está perdida”. Le promete a Scherer conseguirle una entrevista 
con El ChapoGuzmán. Y, finalmente, se toma una foto con él. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA ATANDO CABOS DE DENISE MAERKER 
Scherer y “El Mayo” Zambada 
¿Se puede entrevistar a un capo del narcotráfico? Sí. ¿Puede ser socialmente útil? Sí, si contribuye a 
desmitificar a figuras que para muchos se han convertido en ejemplos a seguir. ¿El periodista se convierte en 
un portavoz del delincuente? Es un riesgo que se corre. 
… Ahora sabemos que El Mayo Zambada tiene miedo. “Cargo miedo” le dijo a Scherer y luego agregó: “Tengo 
pánico de que me encierren”. Narra también que en por lo menos cuatro ocasiones ha sentido al ejercito cerca 
“arriba, sobre mi cabeza”. No hubo quien lo alertara previamente y su fuga no fue espectacular: “Huí por el 
monte, del que conozco los ramajes, los arroyos, las piedras, todo”. Su vida no es tampoco una sucesión de 
fiestas, despilfarros y jolgorios: “A mí me agarran si me estoy quieto o me descuido”. Las fiestas y reuniones 
familiares le están vedadas, imposible imaginarlo en un lugar público o asistiendo a una boda: “Si [El Chapo] se 
exhibiera o yo lo hiciera, ya nos habrían agarrado”. Su primogénito está extraditado en alguna cárcel de los 
Estados Unidos y él quiere pensar que se mataría si lo detuvieran pero no está seguro de tener los “arrestos” 
para hacerlo llegado el momento. Se sabe vulnerable a una traición y es fácil imaginarlo paranoico: “Hasta hoy 
no ha aparecido por ahí un traidor”. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA SERPIENTES Y ESCALERAS DE SALVADOR GARCIA SOTO 
¿Y las elecciones? 
… Y mientras en Sinaloa, con la aparición estelar de El Mayo Zambada como fondo, los dos candidatos ya casi 
formales, Jesús Vizcarra por el PRI y Mario López Váldez por la alianza PAN-PRD, movilizan estructuras y hacen 
malabares por sacudirse el pesado fantasma del narco. Ayer a Vizcarra el CISEN le extendió una carta, a 
petición suya, en la que el órgano de inteligencia federal niega ser la fuente de un reporte referido por la 
revista Proceso, que vincula al candidato priísta con el narcotraficante Zambada. “Me permito informarle que 
el CISEN no ha realizado investigación alguna en materia de seguridad nacional sobre este particular”, dice la 
carta firmada por Mauricio Razo, titular de la Unidad de Enlace del CISEN y dirigida a Vizcarra, en algo que 



recuerda aquella carta con la que la Procuraduría General de la República, negó también investigar a Malova 
por narcotráfico.  
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA CAMPOS ELISEOS DE KATIA D’ARTIGUES 
Ayer en el Senado se hizo un exhorto. Se pide, además la renuncia del ineficiente procurador que —¿por 
qué?— Enrique Peña Nieto insiste en defender y apoyar. Y la misteriosa, coincidente aparición de Arturo 
Montiel en el panteón donde se velaba a Paulette… aunque él asegura que a ese entierro no fue, sino a otro: el 
de la madre de Carlos Rello, quien fue su secretario de Desarrollo Económico. 
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de la Vía de Comunicación Urbana de Peaje, con inicio en entronque con Avenida Centenario y terminación en 
entronque con Avenidas Luis Cabrera, las Torres, las Aguilas y Centenario, en las delegaciones Magdalena 
Contreras y Alvaro Obregón. (Segunda publicación) **90 
AVISOS 
Judiciales y generales **118 
SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Anexos 1, 7, 10, 11, 12, 14 y 15 de la Cuarta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2009, publicada el 31 de marzo de 2010 **1 
Circular F-8.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, los criterios contables y de 
valuación de las disponibilidades, instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores y cuentas 
liquidadoras **73 
Circular F-10.1 mediante la cual se da a conocer a las instituciones de fianzas, el Catálogo de Cuentas 
Unificado con las modificaciones y adiciones que actualizan su contenido. (Continúa en la Tercera Sección) **81 
TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Circular F-11.1 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, las disposiciones sobre la 
aprobación y difusión de los estados financieros, así como las bases y formatos para su presentación **93 
Circular F-11.2 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, las Reglas de Agrupación para 
la elaboración de estados financieros **111 
Circular F-11.3 mediante la cual se dan a conocer a las instituciones de fianzas, las bases y disposiciones para 
la formulación, presentación y publicación de los estados financieros consolidados **122 
CUARTA SECCION 
PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
Resolución por la que se declara el inicio del examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de ácido esteárico originarias de Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 
3823.11.01 y 3823.19.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación **1 
Convenio de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Tamaulipas **7 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el Acuerdo CG310/2008 del 
Consejo General por el que se expidió el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos Nacionales **15 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales federal y locales durante los periodos de precampaña, intercampaña, campaña y periodo de 
reflexión dentro del Proceso Electoral Local dos mil diez que se celebra en el Estado de Chiapas **23 
AVISOS 
Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. (Continúa en la Quinta Sección) **44 
 
(Si tu empresa es cliente de ComFin y requieres una de las notas completas de esta síntesis, la puedes solicitar por correo) 


